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Míüí8terb de la ©aberra:
Eeales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo á los Generales de brigada do7t 
Félix Arleta y  Jáiireguij D, Lorenzo Cha- 
llier Cortés y  al Contraalmirante de la 
Armada D. Juarn de Carranza y Garrido. 
Página 553,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or- 
de7i del Mérito Militar^ designada para  
premiar servicios especiales, alintendenfe 
de división D, Joaquín Boville y  Fígiie- 
ras\ al Interventor de Ejército D» Gonzalo 
Erices y Barinaga, y á los Inspectores 
Médicos de segunda clase del Cuerpo de 
Sanidad M ilitar D, Francisco Monserrat 
Fernández y D. José Zapico y Alvarez,— 
Páginas 553 y  554,

HHalsterfo 1S9 Gracia y Justician
Real orden jubilando al Registrador de la 

Propiedad de Llerena, de primera clase, 
D, Agusiin Jiménez Frutos. — Página  
554,

Ministerio da !a Ooberimolón;
Real orden declarando que los productores 

de gas y de el&ciricidad para  el alumbra
do no podrán cesar ni suspender el sumi
nistro contratado con anterioridad con 
los AytínJaimerdos ó particulares, sin ati^

. iorizació7i del Gobernador de la rcspedí- 
va provincia,—Página 554.

iiahterio i9 ¡sstríif‘£»éü Páhlka y Idlaa
Real orden disponiefido que por la Delega

ción Regia de Primera enseñmiza de esta 
Corte se proceda á numerar todas las Es
cuelas de Madrid, haciendo de ellas tres 
grupos, con arreglo á las bases que se pu- 

' blican.—Páginas 554 á 556,

EsTADO.—Subsecretaría. Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento

en el extranjero de los súbditos españolea 
que se mejicionan,— Págma 556,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b sec re ta ría ,— 
Disponiendo que el día- 4 de Ocitibre pro- 
xilino den com ienzo los exámenes anuncia
dos para cubrir plazas de personal suhah 
terna dependiente de esíeMinisterio;,citie el 
Trihunalfi je la hora en la que Jos ejerció 
dos han de dar comienzo, y concediendo 
■tm plazo de ocho días para que los aspi^ 
rantes que- no tengan complda su docu- 
7nenlación presenten todos los exigidos en 
la regla Id  de Ja Real orden de 4 de Jti'* 
lio del año actual.—Página 556,

A n ex o  1."̂ —liOLSA.~-OBSERVATomo Oe?í- 
TE'iL M e te o ro ló g ic o . -  O posicionpls. 
S u b a s ta s . — Admi^üs r r a c ió n  P rov3?i- 
ciAL. — A n u n c io s  O f ic ia le s  del Banco 
de Esqmña {Tarragona), Socieeh.d La Es
peranza Agrícola y Compaqia de los Fe- 
rrocarríUs estratégicos y secundarios de 
Alicante, — S a n t o r a l .  — E s p e c tá c u lo s .

Anexo 2.^—E dictos.
A nexo  3.®—T r ib u n a l  Suprem o. — S a la  

DE LO C iv il.— l i l  y 112.

PARTE GFÍCÍAL

PEESIDEKCU Sfii COSSEJO BE MMS7B0S

B. M.él Rs t  Don Alíonso XIII (q.D.g.), 
8. M. ia R e in a  Doña yictoria Eugenia 
f_  BS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é  
laifantes continúan sin novedad ea ig  
A portante salud.

Da igual beneficio disírutaa las dd'*
Ü M  ffiíiifiiiiigi d i  b  IggsiiJbi M  IB*

H i m n o  DE 11 « í K i t i

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Félix  Arteta y Jáu- 
regui, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 21 de Febrero del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamenta-

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Wi Ministro do ia Guerra,

igiistín Lüque,

En consideración á lo solitado por el 
General de brigada D. Lorenzo Challier 
Cortés, y de conformidad coh lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Mayo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igastín Luqne. '

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la xArmada D. Juan 
de Carranza y Garrido, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Yen^o en coiicederle la Gran Cruz de

la referida Orden, con la antigüedad del 
día 12 de Julio del coiriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO. ^
fia Ministro de la Guerra,

Agustín

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división  
D. Joaquín Boville y Figueras,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz da 
la Orden del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

í» LiHiue.

En consideración á los servicios y cir  ̂
cunstancias del Interventor do Ejército 
D. Gonzalo Elices y Barinaga,

Vengo en concederle, á propuesta d^l 
Ministro de la Guerra, la Gran Qrviz de la
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O ?''en (Itíl M6xito M ilitar, cloí^igasdapara 
j  ■ em iar vicios especiales.

Dauo en San Sebasilán «loi 1 p- 
í.íen)bra de neves-bjeb?!

S M IO \m3.
B3 Mín(atro de !a <lnerra,

ignstín kíjiie.

En consideración á los se rv id o s y cir- 
«niiíístaTidas dei Inspector Médico de"se
gú n  da clase í). Francisco M onsarrat Fer- 
B indez,

Vengo en concederle, á p ropuesta  del 
MÍBÍ8tro de la  G uerra, la Gran Cruz de la 
O nleii del Mérito M ilitar, deslgoada p ara  
p rem iar servicios especiales.

.Dado oa Barí Sebasíiáxi á oiico de Sep
tiem bre de m.il novecientOB diacMéis.

-ALFONSO. '
il?i Mijiistro de la Guerra-

Apdíli

En considoración á ios servicies, y c ir 
cunstanc ias dei Inspecto r Médico de se- 
.gunda clase D. José Zaplco j  Aivarcz, 

Vengo en concederle, á prop-aosía dol 
Tdinfstro de la G uerra, la G ran Groz de la 
O rden  del M érito M ilitar, designada para  
p ron iia r se-rvicios especiales.

Dado en .San Sebastián á once de Sep* 
' tlem bre  de m il novecientos dieciséis. ^

'ALFONSO.
11 Ministró dií la Gnerraí

. AgílStín tlí(|{í0.

DE GRiüli f  JÜSfISIA

BE AL CKELEH 
n'inc-. Sr.: S> M. el R ey (q, D, g,), de con- 

fc^'iTíidaí.! con lo d ispuesto  en los artícii- 
’lor- 297 de la  iey H ipotecaria  y 4-30 d.e su 
ML.glaiíianto, ha tenido á b ien  ju b ila r  al 
U -g istrador de la  P rop iedad  de líierena, 
e l: prlni'.era clase, D. A gustín  Jim énez 
F ru to s , con derecho al haber que po r eia- 
BÍ iócacíóii le í3orresponda, p o r haber ciim- 
p ililo  ia  edad do se ten ta  años que las ci- 
ladüs ílisposiciones establecen p a ra  la 
|uhüacr5n  forzosa, de los R egistradores 
de la P ropiedad.

Be Rea! o rden lo d igo á V. Jó p ara  su 
ecuociin iento  y dem ás electos. Dios goar- 
0 3 1  ¥ . I . lanclios años. M adrid, 5 d© 
Septlom bra de Í9W,

BABROBO. 
S:.íior D inr ¡eral de ios Registros,

y del Not i >

JíilETERIS IS L4̂
BB3AL ORDEN CIRODLAB

La ex trao rd inaria  olevación de loe p re 
cios de la liiüla, con-seciien.csa do la p e r
tu rbac ión  oconóm ica-producida po r la 
g u erra  europea, h a  orig inado  graves di- 
ñopltades en la  m archa norm al d© las in-

diistrias españolas, afectando ese tra s to r
no m uy especialm ente á  las que. como 
las del gas, del ^alunibradc y gran  parte  
de las de luz eléctrica; a /  A 0 ']_ueila 
prim.o,ra m ateria  com > A* i ' p roduc
ción.

El na tu ra l deseo de lucro que á las em 
presas industria les anim a, ha líiáhcido á' 
los productores á com pensar con \m  au 
m ento de precio ©n ios productos ia  ca
restía  del carbón. Así, las em presas de 
alu.nib.rado do Jas poblacio.ues han  re s 
pondido al alza d e l m orcado de hu lla  con 
nii anu o cío do elovaelGO del precio de 
voTita de la luz, pretendiondo en algim  
caso hasta rom per contratos de -suminis- 
íros ao terio rn ien te celebrados en condL 
CÍ0BG3 monos onerosas 'para el consum i
dor, y llegando á am enazar con el ps.ro 
en la fabricación; pero con el sólo $.n\v:i- 
cío de tales propósitos lian  surg ido  en 
varias poblacloiies graves sÍD.toiii.ar de 
posibles p 'erturbacionas do la  tra n q u ili
dad  pública.

P uede ser, pues, m ateria  de o tras m e
d idas de Gobierno (unas ya adoptadas y 
o tras en proyecto) la regulación  y la  coor
dinación posible do los in tereses co n tra 
puestos de productores y consum idores;

,serán  los T ribunales o rd inarios los com 
petentes, según ley, p a ra  ia solución de 
otras contiendas de üerccbo privado; pero 
ap arte  -de esa preocupación de p ro cu rar 
la  arm onía en las relaciones piiram eiite 
económ icas y de resolver los litig ios de 
ca rácter civil, la ate.iiclón del P odar p u 
blico ge V0  requerida por otros conflictos 
que süTIcú como derivgdps d©i problem a, 
y ante los cuales Cl Goblorntí no puedo ppr- 
marieeer en actitud, expectante sin  ab an 
donar su funcióii rnás esencial, pues a ta 
ñen d irectam ente al o rden j^úbjjco.

Y.Ü. po r su na tu rtieza , .sin relación 
gitiiaoiones de anorm alidad  Kocfgi  ̂ los. 
servieio^ cié alum brado, asqpúbllco como 
privado, en bu de in te rés colecti
v o /h a n  sido eon diversos m otivos objeto 
de reg lam entación  g i i b e i 3 ? i a t i s l o p -  
p ro .h a  tendido  á ev itar ©i gmv® ( |a |q  
que á Ííi Cíjuveniencia y tran q u ilid ad  ge- 
ne.raies ocasionaría  la in te rn ip c ió n  en la 
p restación  de aquéllos, popque á nad ie 
puede ocultarse el g rave trasto rno  qqo en 
la  in a reh a  de la  v ida nacional glgnifícii- 
r ía  la  paralización  do un m edio de v ida  
taíi ind ispensab le éonio el del a lum brado.

As!, en tre  o tras disposicioíves, la  Ins- 
truccióii d© 4 de E nero de 1905, obliga t  
los a rre  a. datarlos (Í0I ¡servicio de a lu m 
brado  de Jas poblacioric^ á uo  su spen 
derle, sino después de previo aviso coa 
tre in ta  días, eíraiido m enos, de a n te la 
ción, aun  en el extreriao .gsso de que la  
fe^fepensión obedeciera á cdgs-'S do l.íjsti- 
flcaclóii ely il tan  p lena core j  u  falta de 
pago po r p arte  (Ig Jas C Giporr. iones m u 
nicipales. Según la ley á... 2 / do A bril de 
1909, las huelgas ó paros de obreros ú de 
patronos, no pod rán  efectuarse sino ocho 
d ías después del oorrespoiicliento a u u » ’

cío, cuando tiendan  á p roducir falta de 
luz. Y  el P oder púbiicu  m ira  con tan  de
licada aiención la. especialidad de ta l se r
vio que, excluyéndole de bss' no rm as co
rrien tes y trad ícional.es do la  con tra ta
ción civil, llega 011 el .Roal decreto de S 
de Jun io  do 1906, á p ro h ib ir  al vendedor 
de gas ó de ñú ido  eléctrico  qué suspenda 
el sum in istro  cuando ex ista pendien te 
alguna reclam ación de las que se exp re
san en los artículo-s 42 y 108 de dicha dis- 
posiclóri' rog lam entaria.

As.í, .pues, si el problem a, aun dentro 
del desarro llo  no rm al de las relaciones . 
oconóm ieo'sociaies íieiie ese aspecto de 
conveniencia é in terés póblicos, siem pre ■ 
rocoiíooido por la.AdíninlstraclÓD, cu an 
do el Gobierno observa que, aderaiis, en 
las circiinstaRcias anorm ales x)or que 
atravesam os, Jos conflictos ya iniciados 
aüqiii0 .ren derivaciones que comprom'e- 
te.n la  x>az pública., am enazándola g rav e
m en te—según síntos-Tias elocuentes m ani- 
festados, en tre  o tras i.m portantes pob la
ciones, 011 xilm ería y A^alencia,— in d is
pensab le a s  la .  adopción de eñcaces 
m edidas que a ta jen  el m al, oponiendo -á 
ésto rem edios de natu ra leza  transito.ria y 
circirristanoial, so.lo encam inados á p ro 
ven ir las posibles alteracio.nes del orden*.

P o r estas razones,
S. ,M. el R sy  (q, D. g.) se lia servido d is 

poner, como m edida de carácter g en era l 
y ob ligatoria  desde el día sigu ien te ai de 
su pubiicaoióii en la G a c e t a  d e  M a d h i d , 
que los productores de gas y de elecfri- 
cidad para  ©1 aluo ibrado  no pod rán  ce
sar n i suspender el sum in istro  co n tra ta 
do con an terio ridád  con los A^nmtamien- 
tos ó paídicmlaí-’egy gip. autorización del 
G obernador de la  respaetiva proviiiGía, 
el c u a l  negará  precisam ente aquélla 
pilando, á su juicio, existan m otivos fun- 
¿gciQS .do qge ia cesación ó suspensión 
del Bfei: Ací¿ puqieygi q d g iiia r  g rave a lte 
ración de o rden  púbíÍ6d«

De E eal o rden  lo digo á Y. S. para 
su conocim iento y efectos oportunos. Dioá 
gm ¥4í^  I  Y. S. muchos años, M adrid, 12 
de § 0 ptíenabF© d© IglSh

E ü í^  JIMENEZ.- . 
Señor G obernad or de la  provincia de

B IA L  O E D IK
• lim o. Sr.: La Deiegaciófi g eg ia  de P ri- 

jji.era enseñanza de esta Corte, a tendien
do ai mejoramiferibo de ios servicios que 
tiene á su cargo, y  desoom  áe B o lm m m r  
añejas cuostiories provocadas por la  fái- 
tg-dg reg las concretas p a ra  deslindar Ja 
d is tin ta  situSMáu d§ los M aestros y sus 
derechos, cornpreiidíendo ia-uí-gente ne
cesidad de poner térm ino  á un estado de 
coBgs que siendo perjud icia les p a ra  la 
ipúscfíanza engendra tam bién el desaiiem
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iu eh Profv>ortido y  ms:nth^r:^' 'Nvu-aío 
ja  faUa de sadsfacción iiBdl^peiisable 
para oi m ejor cum plim ionto do sus debe^ 
T0B, elevó á este M inisterio en '24 de Jn- ¡ 
iiio últim o la m oción” ó propijesta de 
aquellas cuestiones que, á su Juicio, exi- 
gían m ás inm ediato remedio, solicitando 
al propio tieoipo que se d ic íaraa  las re- 
g las precisas para solucionarlos.

Estudiados los diversos puntos que la 
moción abarca y sin perjuicio de tener 
en cuenta ios que en trañando  un aspecto 
económico no pueden de rnomerjto. ser 
resueltos en la form a que se propone; 
considerando que no debe dem orarse 

. cuanto afeóte a l  regsjlar y  i i : í i  f u n c i o n a -  
’ m iento de l a  enseñanza ni el establecer 
■aquellas reglas que, respetando derechos 
adquiridos,' sean en jo  sucesivo medio

■ m.ás práctico  y pronto  para  satisfacerlos,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r v i d o  

disponer:
1.  ̂ De acuerdo con lo prevenido on el 

núm ero  3ó' de la Keai orden do 21 da 
Marzo de 1915, la Delegación Plagia de

■ P rim era  enseñanza de esta Corte p ro ce
derá á num erar todas las Escuelas do 
M adrid, bacieiido de ellas tres grupos, 
con arreglo  á las siguientes bases:
. A) .-Escuelas g raduadas y g rupos .es;

' colares organizados bajo oí régimen de 
enseñanza graduada.

B) E-sciieias un itarias; y
C) Escuelas desdobladas, tengan ó do 

local independiente, regidas por Maestros 
ó Maestras procedentes del desdoble es» 
colard e Madrid ó que hayan obtenido 
sus plazas por trámites reglamentarios, 
cualquiera que sea su procedencia.

'Los Maestros y Maestras procedentes 
del desdoble escolar, y cuantos acciden» 
talmente por falta de local desempeñen 
Boociones de graduadas, se considerarán 
como sirviendo Escuelas unitarias á los 
efectos de la numeración, y ge les dará 
también el número que les corresponda, 
como asimismo á las Escuelas servidas 
por interinos.

Unicamente dejarán de numerarse las 
plazas de Maestros y Maestras de Sección 
de las Escuelas graduadas y las do igual 
clase desempeñadas por interinos.

2P  Tendrán distinto orden de nume 
ración en cada uno de los tres citados 
grupos las Escuelas do niños de las de ni 
ñas y de párvulos, que constituirán uno 
sólo, y tanto unos como otros se nuimv 
|.*§rán siguiendo el orden qu determine 
#1 n^ayor tieii^pp de servid  . en la loca 
lidad del Maestro ó' Maestra q ue las re» 
genten, respectivamente.

Hasta que todas las EscuelcíS unitarias 
4© Maadd, tanto de la antigua plantilla 
jEom.Q las Auxiliarías 4ü.?dobladas por vir
tud 4el íis s l deopeto (fe 2e (|e Pef^rpíQ ds 
1911, no teiigaa íoeai psogi.Q é fndeppn- 
diente, dispongan de mobiliario y do Ja 
consignación reglameritaria para m ate
rial prigí^da coa fondos del Estado, no se 
|)romoverán por coíicijirso genej’alp en

i o tras plazas que las com *
rovu o d  C'i grux>ó O. d-ei n ú in e rj i.®
do jo tj i..,a.. ^>.(.den.

A este efecto, cuando ocurra una va- 
cauie de Escuela un ita ria  do ias com pren
d idas en el g rupo  B , la  Delegación acor
d ará  su provisión:

A) D estinando á p resta r en ella sus 
servicios al Maestro ó M aestra que estu 
viera excedente por falta de local, debien
do ser nom brado en p rim er térm ino el 
que lleven m is  tiem po do excedencia; y

B) Si no hub iera n ingún  excedente se 
enunciará la vacante á coDcursilio in te 
r io r en tre  Maestros y Maestras, sea cu a l
qu iera el g rupo de E ■ •̂cuelas uní ta n as  en 
que ñguron o am eradas las quo dosempe- 
f ío n .

Los eoneursiilos deberán convocarse 
por térm ino do diez días, den tro  do los 
ocho siguientes ai en que ocurra la  va
cante, y tan to  ésta como las resu ltas que 
produzca su provisión, se ad jud icarán  
con arreglo  al orden do preferencia que 
determ ina el núm ero 4.^ d é la  Real orden 
de 27 de íéoviem bre de Í913 y O rden de 
24 de LMciombre dol m ism o ano.

Las difecciones de las Escuelas g ra 
duadas y las plazas de Maestros de Sec
ción de ellas, so proveerán siem pre por 
concurso general de traslado.

4.® Las dirGcciiines de los g rupos es
colares orgauizados bajo el régim en de 
enseñanza graduada, se proveerán lib re 
m ente por la  Delegación Regia en tre 
M aestros ó M aestras de los un ita rios n u 
m eradas del g rupo  B que reúnan  las con
diciones exigidas en el artículo  11 del 
Real decreto de 25 de Febrero  de 1911.

Los D ifeetores de estos grupos escola
res tend rán  iguales atribuciones que las 
que concede el núm ero 25 de las In s tru c 
ciones de 10 de Marzo de 1911 á ios d e  las 
gradiiadaSc estando, si.u em bargo, obliga- 
.dos á deseiapefiar. pericónalmqiiíe una de 
las Escuelas ó Secciones qoe in tegren  el 
g rupo .

5.° A m e4ida que la  Ju n ta  m unicipal 
do Fi im era enseñanza vaya poniendo á 
disposición de la  Delegación Regia n u e 
vos locales, se in sta la rán  en ellos las’E s ' 
cuelas, destinando ai servirdo de las mias
mas, en p rim er térm ino, a los Maestros ó 
M aestras que se hallen  excedentes, y á 
falta de éstos á los desdoblados, previo 
eoneursiliOo

Cuando sean varios, dentro de un m is
mo odiflcio, los locales de que se dispon
ga, se form arán  g rupos escolares en ré 
gim en do enseñanza graduada, y la Dele- 
gacioif destinará  al seryicio de ios m is
m os á ios ó Maetotras más- an ti
guos de los desíloblados quo no tengan 
local independiente, bajo la dirección de 
nao  de los de las Escuelas num eradas dol 
grupq B, nom brado pcn arreglo  á las con- 
Hicionos que determ ina el num ero 4.^ do 
esta Real orden.

En lo sucesivo no podrá clausurarse 
n inguna Escuela, sino eu casos de inmD

iüL J  vi a tu ¿ñiyr:'CÍíiOuiúñ
pai du r ro n e ra  euceñanza haya provisto  
antes nuevo local donde pueda ccu íinuar 
su f u fi o i o níiin im to ,

6.̂ - £n  tanto que se fije la caníidad 
que ha do asignarse para  m aterial de en 
señanza á las Escuelas procedentes dhl 
desdoblo escolar y exista crédito en el 
presupuesto para o i pago de la m ism a, 
continuará siendo obligación del Ayua- 
tam ieiito  la de proveer á dichas Escuelas, 
bien funcionen como u a ita ria s  ó bajo el 
régim en do enseñanza gcmlua la, dô  m a
teria l necesario», previo inform e íio la De
legación Regia, oída Í:í Inspccciór) ‘

L.v Di legación p rocurará (pie ia Ju n ta  
niunicí.pa: atienda este servicio, v (pie la 
caniidad presupuesta para el mismo [>';i’ 
el Ayuntam iento, so d istribuya en tre  ios 
Maestros y Maestras dosdebhados quo 
tengan local indopen lionte, con prefe
rencia á cualquiera otro de Escuelas n u 
m eradas de los gí’iipos d y  B que perci
ban por ta i concepto sum as del Estado.

7.^ La enseñanza de adultos se dará 
m ien tras no exista crédito para establh'’ 
cerla en todas las Escuelas de Madrid, en 
68 Sec(3ionoá rioctiiraas, do las cuales 34 
de ellas serán anejas á las Esciiél-cs ov} 
m oradas de los grupos A y  R, y Íío;-orr,:-s 
81 á las del grupo  O.

Además de estas Secciones coniBínn^ 
rán  tam bién funcionando Im  esi-u.h ci- 
das en las Escuelas g raduadas del Dos de 
Mayo, Dan Juan  de A ustria y Reina Vic
toria, á cargo, en las dos prim eras, do siu  ̂
M aestros de Sección respectivos, y on la 
ú ltim a al de dos de ellos, debiendo, por 
tanto, tu rn a r  los dem ás de la m ism a E s 
cuela 811 este servicio.

8.^ Los Maestros do las Secciones noc • 
tu rn as de adultos anejas á las Escuelas 
num eradas do los grupos A y  B perrJhf 
rán por ahora y niieníi-í^s no se légulaiíD 
za etííe servicio por* medio del crédito ne- 
cesario una gratifica *ión anua l de 625 pe
setas, y los de las del g rupo C, la do 312,50 
pesetas.

Los gastos del m aterial de enseñanza 
serán abonados por el Estado, pero h as
ta que exista crédito para ello con tinua
rá  satisfaciéndolos e- A yuntam iento en la 
form a c^ue ahora lo hace, previo inform o 
do la Delegación Regia, oída 1-̂  fncpoG' 
gIóHo

9.^ La Delegación Regia determ inará  
el tu rno  de los Maestros para el servicio 
de las Secciones de adultos, según lo d is 
puesto en el artículo 8."̂  del Real decreto 
do 16 de Septiem bre de 1913, con arreg lo  
á las siguientes bases:

A )  Forn(.ai-4 i ;u a  irel^iciúa d e  io s  
Maestros encargados do las Escuelas n u 
m eradas de los g rupos A y B y o tra  de 
los dol g rupo  C, siguiendo en am bas el 
orden do sus categorías y el núm ero más 
bajó '.{Uo i'Oî q-->0 i:nrvaim;e-ií.o leagan  en el 
escalafón goíiorai del Mayisiorio; y

B) N ombrará para las 34 Soccioues do 
las Escuelas num eradas do lus dos ] í?
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meros grupos, á los Maestros comprendi
dos en su relación respectiva, hasta ocu
par todas las plazas dotadas con 625 pe
setas, siguiendo riguroso orden de prela- 
ción en categorías y lugar que tengan en 
0! escalafón. Igual procedimiento se se
guirá para proveer las 34 Secciones de 
las Escuelas numeradas del grupo C, 
dentro de su relación correspondiente.

En el caso de que algún Maestro, ale
gando razones atendibles, renunciare 
este servicio, se sustituirá su nombra
miento por el que hubiese quedado el 
prim»^ro sin plaza en su relación respec
tiva.

Los Maestros que hubieran servido 
Secciones de adultos en este año, no po
drán tenerlas á su cargo en el venidero, 
hasta que le corresponda con arreglo al 
turno de rotación, sin otra excepción 
que la que se expresa en el siguiente nú
mero de esta Real orden.

Los Maestros interinos podrán ser des
tinados á las Secciones de adultos en el 
caso que no haya Maestros propietarios 
bastantes para el servicio de todas ellas, 
percibiendo én tal caso la gratificación 
de 312,50 pesetas, sea cualquiera la que 
tenga asignada la vacante, y dándose de
recho preferente para.ocuparla á los más 
antiguos de la localidad, y

10, La Escuela práctica aneja á la Nor
mal de Maestros, tendrá siempre una 
Sección de adultos á cargo del Regente, 
y otras dos de las del grupo C al de los 
Maestros que por turno les corresponda, 
para que los alumnos normalistas pue
dan practicar en ellas esta clase especial 
de enseñanza.

Todas las Secciones de adultos debe
rán establecerse en las mismas Escuelas 
diurnas de los Maestros que las dirijan, 
procurando on todo caso que haya el ma

yor número de ellos en los barrios obre
ros.

La Delegación procurará por cuantos 
medios de publicidad tenga á su alcance, 
anunciar con la debida anticipación los  
lugares en que han de establecerse las 
Secciones de adultos, y no acreditará ha
beres en nómina á los Maestros, sin pre
vio informe del Inspector, en el que se 
haga constar que la Escuela ha comenza
do sus funciones, y el número de alum
nos matriculados y asistentes á ella.

Lo que de Real orden comimico á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 31 de Agosto de 1916,

BURELL.
Señor Director general de Primera ense- 

fíanza.

MINiSTERiO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSO®

El Cónsul do España en Lisboa partici
pa á este Ministerio el failecimiento del 
los súbditos españoles:

Angel Geixas Lago, de cincuenta y tres 
años, casado, sirviente, natural de Forri- 
ño (Pontevedra), fallecido en Lisboa en 
el mes de Julio del año actual.

Manuel Sánchez Molino, de sesenta y 
cinco años, soltero, jornalero fallecido en 
el Hospital de Moura en Julio último.

María Generosa Alonso, fallecida en 
Lisboa, desconociéndose edad, estado, 
profesión y pueblo de su naturaleza, fa
llecida en Julio último.

Madrid, 8 de Septiembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposía.

Román Martínez Andueza, ocurrido el 
22 de Mayo último.

Severiano Marcos Chalo, ocurrido en 
aquella capital el 5 de Mayo último.

Madrid, 9 de Septiembre de 1916.—EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul general de España en Manila, 
participa á este Ministerio el failecim ien
to dé los súbditos españoles;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

^  t a r í a .

De acuerdo con ío que previene la Real 
orden de 4 de Julio últim o convocando á 
los licenciados de la Guardia Civil, Ca
rabineros, del Cuerpo de Seguridad y del 
Ejército y la Armada para cubrir varias 
plazas del personal subalterno del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.® Que los exámenes principien el 

d ía 4 de Octubre próxim o en el local del 
Ministerio destinado á estos efectos.

2.  ̂ Que el Tribunal fije oportunamen
te la hora á que los ejercicios han de dar 
comienzo.

3.̂  ̂ Que se conceda un plazo de ocho 
días, á partir de la Techa de la  publica
ción de esta orden en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , para que los aspirantes que no tie
nen completa su documentación, presen
ten todos los exigidos en la regla 1.'̂  do 
la Real orden antes mencionada; y

4.̂  ̂ Que ai siguiente día de fenecido 
el plazo anterior, se remitan al Tribunal 
por la Sección de personal las instancias 
y demás documentos de los interesados, 
á fin de que en su presencia acuerde d i
cho Tribunal los aspirantes que deban 
ser admitidos á examen, los cuales figu
rarán en una lista que se expondrá al pú
blico dos días antes de comenzar los ejer
cicios. _

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 11 de Septiembra 
de 1916.==E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de exáme

nes para la provisión de varias plazas 
del personal subalterno de este Minis
terio,
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